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Dirección y Administración

Caseras jfo*

Aparece Miércoles y Sábados

  Superior Titaal ií Justicia
CAUSA contra Francisco B. Flores,

Juan-y, Bartolomé Golque . (fu
gado.) y Tomás Montial por ro
bo de ganado.

En Salta á cinco de Diciembre dé
mil novecientos once, reunidos los se
ñores Vocales del S. T. de Justicia
en su salón de’aeuerdos para fallar es
ta causa, el • señor Presidente declaró
reabierta la audiencia^ ’ ,

Para establecer el orden en que de
ben fundar su voto, se verificó un
'sorteo del cual resultó el siguiente:—
Dres. Figueroa S., Arias, Cornejo, Ove
jero y Torino.

El Dr. Figueroa 8. dijo:—Viene por
apelación la sentencia del señor Juez
del Crimen de fecha 29 de Agosto dél
presente año de fs. 59. vta. A62 dees-
tos autos seguido contra Francisco B.
Flores, Juan Bartolomé Colque (fuga
do) y Tomás Montial por (hürto de ga
nado.—Y por la que se condena á éste
á.la pena de cuatro años dé peniten?
ciaría, ' ,.

Del estudio de las- diferentes pie
zas y elementos de que consta esta, cau
sa resulta de una manera indudable
que el procesado Montial es autor del
delito de hurto' de. ganado y esto se
desprende, tanto de las declaraciones de
sus compañeros en el hecho imputado
como' y principalmente de su .propia
confesión, por la que declara que el
dia 28 de Enero de. 1910, y á solici
tud dé Francisco Solano Flores, condu
jo .juntamente con Bartolomé y Juan
Colque siete burros de propiedad de
Pedro Vilte, hasta Bolivia, donde fueron
vendidos por el. primero, de cuyo pro
ducto recibió veinte pesos bolivianos.—
De aquí resulta que Montial no sola
mente? aceptó la invitación y propues
ta de Flores, no solamente- sabia que
aquellos animales eran de 'propiedad de
Vilte, sinó que el mismo * ejecutó él de
lito de hurto sacándolos del campó dé
Vilte para conducirlos á Bolivia, es por
esto que considero á Montial como au
tor de este delito..

Y, estando la sentencia recurrida con
forme á derecho voto por su confirma
toria, con costas.    

Los señores Vocales doctores Arias
y Ovejéro adhieren al voto que prece
de.—El doctor Torino, en su disidencia;
dijo: fupdo mi voto en disidencia en el
modo de apreciar la participación de
Tomás Montial en él delito de hurto de
ganado. ‘

El señor Juez considera á Montial
como, autor-principal, pero si se exa
mina el proceso y se tiene en cuenta
la naturaleza de este delito, la forma
como fué cometido, vése que el’ reo no
ha desempeñado el papel principal.—
Su acción se ha limitado á ayudar á
arrear el ganado al lugar donde iba á
ser vendido. Son otros los quefperpe-
tran el delito de hurto, como- ser el
que dá ' los certificados de los burros
para facilitar la venta, és también otro
el que, una vez éh Ips mercados de Bo
livia, vende los animales. Es claro que
Montial actúa directa y eficazmente en
el delito, pero su participación no es
de aquellas sin la cúál el hecho delituo-
so ño se hubiese cometido, pues de au-
tós^soló" se desprende que ayudó á
arrear el ganado hurtado y es natural
entonces suponer que si él no hubiese
ayudado al arreo, cualquier otra perso
na pudo ser conchabada para este tra
bajo sin la menor .intención delictuosa
de su parte. >

Lo‘ qué hace á Montial pasible de pe-
na, - es sin duda que-prestó ayuda1 ála
perpetración de un hurto con conoci
miento.—Por, estas breves considerabio-
nes voto porque Tomás Montiaf sea te
nido cómo cómplice en el delito de hur
to y’se aplique la pena de tres años
de penitenciaría, revocándose así la sen
tencia del inferior. ‘

El doctor Cornejo 'adhiere aP votos dél
doctor Torino.-— Con lo que terminó este
acto; habiendo quedado acordada la si
guiente sentencia: ■ «

Salta, Diciqjnbre 5 de 1911.

Y vistos:—En mérito de lo expues
to en la votación. ;que precede, confir
mase por mayoría de votos la senten
cia recurrida de fs., 59 á 62 de. fecha'
Agosto 29 de. mil novecientos once.

. Tomada razón devuélvase.

Julio Figueroa S.—A. M. Ovejero—
Flávio Arias—Abraham Corne
jo—Arturo Torino?

Ante mí.

./José 4. Araoz,
Secretario.

     

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

JUICIO por cobro de pesos seguido por
David Figueroa contra Maria-

  no F. Cornejo.

  Salta, Mayo 11 de 1912?  

Vistosir—Lá demanda interpuesta por
don David Figueroa contra don Maria
no F. Cornejo por cobro de la suma de'
quinientos treinta y cinco pesos mone
da nacional^® 535) que dice el actor le
adeuda el demandado, procedentes de
distintas partidas de dinero que el pri-  
mero prestó al segundo en diferentes
entregas que hizo aquél por órden de
éste á distintas personas, como consta
de los documentos que se acompañan
ála demanda, cuyas entregas de dine
ro las efectuaba el actor en la con
vicción de que el demandado no resis
tiría jamás, ni eludiría el. pago de esa
suma, pero como esa creencia ha falla
do y el déudor no sólo ha eludido el
pago, sino también negado la deuda,
se vé el actor en el caso de interpo
ner la demanda que se deja relatada,
(fs. 8 y vta). ~

La contestación 'dél demandado, di
ciendo: que pedia el rechazo de lá de:

‘manda, instaurada por don David Fí-
güeroa, quien, con una tenacidad digna
de mejor causa, renueva el juicio en
qué ya fué vencido cuando lo instauró •
en forma ejecutiva: que basta ver la
forma en que están redactadas las ór
denes con que se pretende, comprobar
la existencia\de un crédito á su cargo,
para comprender que jamás ha sido
deudor del demandante, pues en esa
forma solo se dispone del propio, dine
ro; que el señor Figueroa, á quien de
seaba protejer el demandado, le com
praba ganado á éste en su finca «La
Ramada», ubicada en el Departamento
de Campó Santo, y como el actor era
un hombre de escasos recursos pagaba
el ganado A medida que ñu vendedor le
giraba órdenes por pequeñas cantidades,
siendo esas., órdenes las mismas que se 
acompañan á la demanda titulándose
acreedor el demandante, cuando siempre
h.á sido su deudor; que el mismo "tiem
po que ha dejado transcurrir eL actor
sin hacer exijencia de ningún género al
'demandado, prueba que conocía y com
prendía su situación, y que al iniciar la
-demanda obedece á las sugestiones dé
gentes que aprovechando su insolvencia
se complacen en hacer incurrir al de
mandado, en los gastos que demanda su
defensa; que, por último, desconoce en
especial la orden de fs. 6 y niega que



  281 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO DEL CRIMEN
 __ .
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CAUSA contra Alberto y-Segundo San-
dobal, Bonifacio Rojas, por le
siones mutuas-

  Salta, Mayo 13 de. 1912.
.1 j J

_____ _____________________ _ Y-vistos:—En la causa criminal con-
ítroga de partidas,dé  jinerorá dgn -Dá- tra Alberto SándoVal, de cincuenta y

comprabaJá"aquél, dando-razón’/ de: .sus ro, •jornalero,-sin instrucción, dé vein-  
respectivos .dichos,’ so.n .Gregorio M. JñS- ¡ te y dos años de residencia en el país,
rez (fs. 29) y-Guillermo E. Blasco: (fq I con domicilio en la finca La Población

•por. habérselo oído á'los señores Gorne-|p° Santo, Segundo Sándoval, sin apodo,

—-‘"-r1 J. l^wvvj ¡JXJL\J QO
trata de un testigo singular,- «téstis unus,
4¡estis nullus»; ..segundo) porquerías de
claraciones dp 'los' testigos J. Francisco
Alderete (fs. 28) y. José^S.’Aldereto
(fs. 30), carecen • de valor alguno, la’del
primero .por? ño haber, prestado el jura
mento de: ley/y ~"7— 7 r.__ lí
•haber -dado razón -de; su dicho .•(ártícu-
-los ;200. 203-y 213 dél Cód.-de Procs.
■en lo Civ.. y Com.); .»y,-. fércéro,. porque
!los“demás testigos,-Pedro Alderéte (fS.
33), Erasmo Caballos . (fs/ 34). yJoáé
Sánchez (fs. -36), ignoran lo qué’ se les

; ' Por su parte, el actor no . ha rendido i
prueba' alguna. Así lo informa el actúa-1
rio á fs? 54 de autos. - J
.En cambio,.el demandado ha ofrecido

la declaráciÓñí:déLvarios?testigbs, 'pero
Ja prueba rendida resulta eomgletamenr-
té iñeficáz: primero, porqnelos'únicos
'.testigos que. .dicpn«saB¡ér que; ..do®¿Ma
riano F. Cornejo girabaJrdeneji déjen’-!

vid' Figuertía por animales 'quie: éñte cuatro , años de edad, boliviano; solte-
compraba-á aquél, dando-razón; de: ,sus ro, •jornalero,-sin instrucción, dé vein-  
respectivos .dichos,’ so.n .Gregorio M. Ju’á- rte y dos años de residencia en el país,
rez (fs. 29) y -Guillermo E. Blasco: (f§. I con domicilio en la finca La Población
35), pero el primero, diceéque-je consta | jurisdicción dél Departamento de Cam-

-por. habérselo oído á'íos señores Corne-sP0 Santo, Segundo Sándoval, sin apodo,
jo. y Fignerpa, por manera que se frá- ide treinta y cinfiO años, soitero, .alha
jado ún testigo meramente auricular, pil, bblivftno y ‘’dónííciliado' én lalfiír-  
cuya declaración' carece .de..fúerza pror’pñ' antes exprésadaJ Bóúifacio Rojas,
batería (ley*29, tít. 14,Párt. 3.a;’y tó-1 argentino’, de treinta y sois años, cása
me ÍÓ,?pág. 27, fallos-de la.Si'C.), y do, jornajero y domiciliado igualmente
'el segundo dice.que., ha visto, pero -sel0U Campo Santo, acusado por lesiones
— l -.í—. . ... .. ‘mutuas.    

    RESULTANDO:    

J Io. Que á fs,' P y. con féchá'.dQcé já^
Diciembre, sabedor el. Comisario ,' del

.« Departamento .arriba indicado, qué.-éñ
y la déL segundo por nó ¡ la ñoñhe anterior había' tenido- íuW
zAn .Mia-on erijñón/6q la' finca . La . Póblacióp,

'traslad¿s%.^ a,í lugar dñl hechp . y cónf-
próbÓ que éíéctiváinente Bonifacio Rp-

.jas habió¡- sido herido de .grqV9.dad.
2°í. (jue recibida já indágatoriq: del

= ■ - - - - - . prpcesadbi Ajbertp.' Sándoval’, fs,;.2¿.4^,
prégnptá sobreseí punto que.el Juzgado fe'xpórie:. que se; “encontraba en jq jasa
•trata''de esclarecer: 1. ’ H'e;

POr lo qué.hace, al-docuniéntñ 4és-íque,presenta éste je lajiñferió Bóñifq-
cbnocidó por el demandado,-'tibíha sidor¿j(aRpjaó, jaro', en laSrqu.é dipe, tiepie
prpbadá ’ni su autenticidad, ÁnPlá' auto. rÉtajas ñójéabp'quien las ocasipnó; ,'qúp
rizáción’dada por éste á la persóña qué rfepjas bástantefébriq andaba* con el cu
lo subscribe. , . ' ’ " i . J fchillo en la ¿año insultando y‘ proyó.-_  

4°. , Que el‘argumentó-..sobre cuéritá ícapdo á todps y dando. •e;ntarazos£ éñ
corriente,'hecho por-la parte áfitóra al fia puerta; el, dueño de easá, estabá y¿
alegar sobré el ..mérito dé’lá prueba, fcs‘ ’ " ’-
incónducénté, porque¿tal' contrato ño ha
sido materia de- lá litis;: y fas pjrtes no
pueden alterar el vinlífito fórm’ádo. por
'ella. jLéy 3,-tit. 10, Parldá"3ja.’7
■ Por ; estos fundamentos’ y de'ñnitivá-'
mente juzgando; 7>T ' ■ » •

7 FALLO? 7 7
Rechazando la demanda .interpuesta

por don UDávid Figue’ípá fiontrá' ’ don
Mariano F. Cornejo por cobro de lasu-
ma?:de:- quinientostreinta?- y: fitffcfe^ pesos
móneda'ínacional ($ 535),' ñon la decla
ración contenida eñ eí fióñsidéráñdó' se-
•gundo.-^-Cófi costas, ■árt.< 231? d’el Cód'.
de Brócete/;«en‘ ?ló, Civí jhG'óní^ á' 'cuyo
efecto se reguláJíél’ honorario dél‘-Dr.
Carlos Serrey por su trabajo, en el do-
ble',íc'a1i’áttfér¿de "abogado y ~ájfodéfadó;
énsláVsúmaE dé * ciento •j’cinctíentár pesos
nacionales ($*!1£OJV. debiendo 'pagarse
por quien corresponda.—Hágase saber,
prévia reposición de sellos y publíqoe-
se en el «Boletín Oficial», .  

              iñRXNcisco F. Sosa,
■ Ante’ mí.—      

Nolasco Zapata
Strio?

ella se haya pagado con su antorjzación,
  ni aún en las condiciones qué el restó
de-las que figuran, esto es, en pago fie
lo que. se le debía al demandado. ■

Las pruebas producidas y lo alegado*
sobre su mérito; y          

    ONSIDERANDO:       ’

• ,1o. Que estudiando eñ primen térmi-
>no, cómo, corresponde,/ lá prescripción
invocada por la parte! demandada, al
alegar sobre el mérito de la prueba, fs.-
57' vta., es incuestionable su derecho dé

  ampararse én este medio dé defensa en
tal estado de la causa:—Art.3962 leí

  Cód. Civ. antes idic. 7
2o. Que el. término de dtez años re-

tquerido pofja ley fiara que lá prescrip
ción se opere én éásbs l cómo ’ el ocu-

/rrentéy ha Vencido con excéso’, en' tanto
eRdocumento que lleva féfiha’últimaf apa-

♦rece subscripto ;en /Eñeró 14 dolí 94, y
  la demanda-.hh’ . sido’ interpuesta el .7

    de Abril del 904; • //■' .
De consiguiente, la prescripción.je

■ ha operado cóh respecto, á.'tódos,' menos,
“uno de loé uocüméútos acompañados, á!
‘lá demanda, excíuyéñdose'á ésté“ o' sea
él'que lleva al pie la locución ¿Recibí
.conforme»' y aparece firmado;' p’ór Blañ®
éo, por cuanto no se * apercibe eñ él la

   ‘fecha.—Árts.“39a6 y 4023 dél Cód. c'í-
‘tado. _ , ’ ' 7 ■ ; - j ;'\/ . .
  1 3o. Que*.¡iadoslos términos.,de Ik ‘de
manda y su contestación;? la cuestión'
suscitada sé. reduce á’",saber,., fe^eto
:á.los documentos aéompapadÓs'á' ia"'Je’-'
mandaj y'kmyá auteñticiÜád'pp, ha s^dp
observada por el déñiahdadóf si’ 'ellos

  .acusan; un crédito á' cargó Jñ é’áté' y á
fa’vór del 'actórijsegun ‘ se' >sosÍiéné1polr
está última partéi' o. síj4'epmc¿ se :a^i>
"ina de contrario, esos, do,cu-méñ¡tós ..\re-r

  presentan’ órdenes de, pagq.que el' de--
 mandado •giraba'al Sdmqndánte á'cuenT

   ;ta de mayór’cánfidád¿que és[(év lé anejir
    daba á, aquel pór ga^a^d’que jé? cpñb

¿rab'aj y respe’ctp ál'*^bcumentó? obserj.
  vado pór él Jemañfiadó/'sipii

 tifió1 y fué'autorizado por. esfe'.?’ '
 • -'■Eñ jprbséñ.ciá, déf:lextó\'misiflo.sdé l9s
documéntós'primer amente'.?aíu^dó^p,p

  cabe* duda acerca ^dé'"^;1 sigñid,fiado,
cuál es: el de' verdaderas órdenes,expe-

  didás.por ‘elJéptóndájp '('^'?dema^3anr
 e y'en virtud dfc 4íti-
mp.'-éébia: ’de‘ *‘ h acer ent réga’ 'dé^iñqr^ á ■
tercera’ persona. ‘Ño de o’tro mo&'o.’aé
explica éí"'réclo' sén¿idófde?los términos

*ftdáíe”? y ‘¡mándame”, - émpleáiíos en' esos
     ■.dbtéñmentósíf ( ?7 7‘‘

Masj* pó axpresándósé: énL níñgunojde
  éstqs’la cansa' ómmotivo’^•jdéierminánté

derías1 órdéneá qué ?íñvdiucran,?és ?m¿-
péstér. tmsfiáríá, eñ la praéfiá p’rqáuci,-

  d$/desde 'qné .los
jftéadós'éñ.élíás '..nó^é^a’é^ra^'qíie jej

  tráte ’ dé ’’ préstamos, .s^ícitadós'" p'oy ér
íémándadó aL-demaíadáírte:*'^? tíúes qué
rMá Ínverotól‘% WW de
préstamo por medio de una orden.

.durmjéñ.do en jáj.cámáA la señora cíe es»
¡te, Rosa, lé' .había, ya dicho. á Rpjfifi
.que se 'retíráija, qué’ al volver á déjfirr
Jé, /este. le:peg¿r■ con et'.c.u‘chgjo uñp¡s
planazos, y, basta je .cortó e,níU,pqntn
,de lanariz; 
¡otra, inujer-llamada, Concepción» jortán-

I dolé éon el c,qcj¿llpinní poca iná^gába,-
jo- de la sienfi^quiéfiíájque A los mL
$s|de la\mu^er . él-nipp.® ’
3'e éstajse 'recorfió y peguntó qjfcsfif
flpdia;¿ sentado„ep;¡I^cáina, y negáñafiae
RÓjá’s lp pegó' un^
B’^pnt^ r^ó^pMéLJa¡.
do de afuera,' siguiendqlp. Tapia,, que

4(Tapia.y Ko?.
sp¡. retiró & úñ(a distancia desaftánr

apios .sígúier^. qup,el( declarante :>¡^5

.ron.dosf,óf.tres.-, tiros,, haciendplo tirar

disparó para ei lado deja, casa;,donge

WMlLs?. WM-,en fOsp .^pmpntq  
recibiendo el cuchillo dejas manos ¡(leí
declarante, que lo hamá 'alzado finan
do se lo hicieron tirar á Rojas;'de ‘fs,
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-qpn el cuchillo, le cortó; en la cara la
declarante y Alá dueña de casafenriamh-
riz; quehn-fiéguidásalió Rojas para'rafue-
ra¡ y desafiaba que lo ‘siguieran, IbTmál
hicieron'2 tó's’dós hérmatíós ^ándóyal, 4'ué
,al ‘ rato? volvieron y Alberto’ traía .er en-
chillo dé Ró jas y díjó.japén.a's’ ig, heqipú
pqdidp;quítar el cuchillo». Úe*tá.22 á 24,.
-Anácleto Galapeña, quien dice: en- el
mismo sentido respecto á Rojas, Agre
gando qué'éste último había salido ya
para, afuera y allí, fué Tapia y se pusie
ron á pelear, que Rojas empezó á retroce
der y retirarse par’a eí lado de la casa dé
la finca sin que fuera seguido por Tapia,•
que se entró para su cuarto herido;- que
Rojas siguió gritando y Ritmando que el
qúé fuera hombre lo siguiera y éu. espé-
*eiál llamaba á los Sáindóval, ^quidhés se
inérnn eh seguimiento de Rojás; que Se
gando Sandoval'llevaba un palo en- ía
mano, como de ochenta centímetros de
largo;? que Alzó del cuarto de Tapia, no
sabiendo más de lo qae>sueédió después.
Primitivo Farfán fs. 20 áS2.í, queT» Se
gundo Sandoval iba armado de .un ga
rrote y:de:úm solo golpe que le p'égó'
con esté' atrás dé la cabeza, lo tiró; á.1
suelo, llegando en seguida Alberto San-
.doval; y .le quitó el cuchillo,-dejándolo
'allí ' tendido, retirándose en seguida los
dos hermanos. ■ . ■

-6o. A"fs. 31'el. informe médico,por el
.que consta que la curación édncapacidad
parael trabajo dé'Bonifacio Rojas, á
coqsecdénjcia „de las lesiones y contusio
nes .inferidas Será^de veinte y cinco días;
á fs.'57 otro informé por ei que se'com
prueba,, que el procesado Rojás ha per-

’-manecido cuatro meses; curándose en el
¡hospital;

7°. Acusando, el Ministerio.Fiscal pi
de para Bonifacio Rojas , la pena de!
seis meses por encuadrar el caso en’ él
art. 17 inc. Io. Lesiones Ley dé R.- al
,C. Penal y para los hermanos ' Alberto
y Segundó Sandoyal, Ja de tres años'de
penitenciaría en virtud-dél art. 17 Le
siones inc. 2°. ley citada. ; /

, 8< El defensor de los procesados San-
dovál,' solicita para sus defendidos1 rne-
ho.ripéhA’de la pédidA’phr'él'hénorAgen
te/Fiscal, pór jos fundamentos éxpa£s-
,tos en..sus éscriibsJie^s, <¡75 y ’79;él®»h-
fensór Ó2^ihl; por el encausado Rojas,
sé adhiere á la acusación;, y

  CONSIDERANDO:

1°. : Querdel examen'de: áutoü" solo se'
ha-constatadó. que Bonifacio Rojas, en?
estado de ebriedad ha provocado y le- ’
sionado’á José M? Tapia y-herido ádasí
mujeres Rósá V. de Tapia y Concepción-
An^puero.r -.4 /ÍT '

2°. Qaetgéspectó.’ de los¿ yhqrmanosj
Sandoval, Ségqndo estuvo armado déun-
garróte/ con;ei que leánfirió ;un golpe’ dé-í
trás de la cabeza quejo derribó en tie-
rrá ¿Rojas y én seguida Alberto leí qui-
tó»ét cuchillo; nb .habféndosff compjro Fa
do que ninguno de ellos haya inferido

- ■                   ,
4 vta. á 6 Segando. Sandoval, fué en
busca de su hermano, deépnés-que pa-.
fló el hecho, .sabiendo por oídas que.- él:
Rojas había herido á Tapia. •

3 o. Que á' fs. 29, corre Ja indágató.-'
;ria de Bonifacio Rojas, quién expfesá:;
.que el dia once dél indicado, como A

.‘ horas doce p. m. encontrándose el ' de’-
clarante en La Población, donde habían
varios tomando licor entre éstos el su
jeto José María Tapia con su concubi
na Rosa Vargas’y,.como aquel se en
contraba ébrio, se acostó á dormir que
dando Rosa la que estaba de bromas
con todos los allí presentes, pero de
repente se despertó Tapia y salió • pré-'
guhtando, qqien estaba con su hhqjér y
sin déeir una palabra más acometió co.n
cuchillo?, al Jecjai-ante asestándole un,

 golpe en la - cabeza, el que le produjo
una lesión y en seguida Id'acometieron;
varibs cómpañeroS dé Tá{)ia,' delos-cua.-

 es?ál único; quprse úibe.íéLnomb're es^á
un tal Vahüviezp.-y^éntrevtodos lé pe-
garq^nummoso'S/gojpesfq^cuchilIo y
de piedra’ produciéndole las lesiones y
contusiones que presentá-.dejándolo ten
dido hasta que concurrió Carmelo Gue
rra, quien lo puso en salvo del hecho de
que era víctima. Que ¡Tapia yJ él de-

  clarante estaban algo ébrios, .y los de?
.más parecían estar ébrios. ‘ •
r 4o. Que de fs. 10 á 12, está la del testi-

  go’Agustín, Valdiviezo, quien déclara:!
  que en la noche del-;dia, once; como' á:

las nueve p?m. estaban, én casa dé. Jo-,
sé María Tapia, varios tomando, entre
ellos Alberto, y Segundo. Sandoval;1 Bo-j
.nifacio Rojas, parecía muy ébrio é ihsal--
■taba al dueño der casa José Mariá Tp-i
pia, á pesar de que éste, estaba ya dur-’
mién,do; que á los gritos de Rojas, José;
M. Tapia se recordó y se levantó de la»
cama, que entonces’ Rojas lo- acometió;
•con cuchillo, inferiéndqlé algunas he’ri-,
das; que las mujeres Rosa y Concep
ción se metieron'al medió en dónde créet
el declarante fueron heridas; que Rojas
salió parq afuera con el cuchilló siemT;

  pre en la; mano, entonces lo atropellaron
•los dos hermanos- Sandoval ry-Rojasem-,
pezó? á .disparar parar:;e^lí|ó deJaCSasáJ
de‘'lá;finc¿;^que los do.s'^'éridános’Sahdchi

ebútitíüéirQ'n ^erSi^tMndtf® Rbjá§t.y(
así se perdieron,’W'la oscuridád'; que á¡
los pocos momentos, el declarante se eñ~
caminó ála dirección que éstos’ sé ha-'
bíán ido con la idea, de ver,ló’que suce-‘
'dia y vió que al frente de la casa de l'ai
finca y al Jado de la puerta de la. quinta?
estabdJSonifacio Rojas tendido en él sue-j
lo, roncando y los dos hetmannos Sando’-i
val que se’ retiraban y'reg’resaban á lo dé;
Tapia; llevando Alberto Sándobál él cu-'
chillo de Rojas y entregósélp: al;é'ága-:
íag Carmelo Guerra; Que fueron los'dps
hermanos juntos y Floréncip* Valdiviezo,
quienes llevaron ' él licor que tomaban,
estando los dos primeros algo ébrios/

5o. Deis. 12 á !3 vta. la declaración
de Concepción Ampuero, exponiendo: que
en la furia de Rojas y en lo's ademanes

Je:srone§weop5 cuchillo /firoÉraUrn? aiC-oriaib-
M'Thi'gQipus - enmingunatotra"parté del
puerpp, con el,arma priméramenté.expre-
sada.;,, 7 < •;
h: Qpe. siénddi e.sto-asív el qaso pára
e| primer5 encausado está .enbuadraclQ.en.
ía disposición deljart. 17? Cap; (2°. Lesiff-
nes jnccl<1., leyóde;R'.,al G Penalí- 'con'
la cirpunstancia-, atenuante.' de, lájebrie'-
(dad; J>ara¡ J3égun<ip'Safidoval, en •elíünis-
,qno .artículo, y.- con igual circunstancia
á sU favor y respecto>á Alberto; no,ha^
biéndose constatado ninguna responsa
bilidad, queda'éXeríto fietpená..    

Por estas consideraciones.

     FALLO:-

©óndéfiáildo á Bónjfacio-Rojas y Se
gando Sandoval;’ A la pena de seis me
ses de arresto á cada uno y absuelvo
dé! culpa/y.jpén'a ^á Alborto - Sandoval
pbr'ehdelito Imputado,‘con1 cóstás á lds
■prilnérósh-'        

    -AíoÉi^t ;F. Cornejo

Es cópiA del orig         

    Ricardo Verán
      Strio.

Ministerio de
Hacienda    
Visto el fallo que antecede.

EP Provincia
DÉCRETA:

   .  
Art. í0.—Devuélvase por la caja de

JjuhiJa^oneq.y Pensiones,, la cantidad
désconl^^de'sas'-sí^Hósfál'SéSbi^Aghii-
te Fiscal en lo Criminal doctor Juan Jo
sé Castellanos, declarándose en cumpli
miento' del fallo citado del Superior
Tribunal de Justicia, que dicho magis
trado no está en las prescripcipnes.de
Ta Ley de Jubilaciones y.Pensioúes? ,r

Art 2°.—Tómese razón eñ Coníadúriá,
-comuniqúese,, publíquese, insértese en el
Registro Oficial yapase á la Caja de
¡Pensiones y Júbilaciones para sa cum
plimiento y demás efectos.1  

Salta, Junio 3 de 1912.

    FIGUEROA
Ricardo AUaoz.

■ Es cópia— /
 J. M. Létfiiisamún

           S*&

Ministerio de
Hacienda  
Visto ;el fallo que antecede.    

'El Poder Ejecutivo de la Provincia
  DECRETA:

“ Art. Io.—Devuélvase por la Caja d©

prescripcipnes.de
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Jubilaciones y Pensionas la cantidad
descontada de sos" sueldos al señor Fis
cal general de ia Provincia Dr. Martín
-Barrantes declarándose de acuerdo con
el fallo citado y en cumplimiento del
mismo que dicho magistrado nó está
Comprendido en las prescripciones de la

¿Ley de Pensiones y Jubilaciones.
, Art. 2o.—Tómese razón^ en Contadu-

■ría General, comuniqúese, publiquese,
-insértese en el Registro Oficial y pase
A la Caja-de Pensiones y Jubilaciones
■para su cumplimiento.

Salta, Junio 3 de 1912.

FIGUEROA
  Ricabdo Abaoz. .

Es cópia—
Juan Martín Leguizámón "•

S. S.     

De acuerdo con la propuesta presen
tada por el señor Jéfe de Policía, para
la provisión del Cargo de Oficial Ins
pector; de esa repartición.

El P. Ejecutivo de la Provincia   

         ECRETA:

  Art,—Nómbrase para desempeñar di
cho puesto al señor Dioscaro Arroyo.

Art 2°—Comuniqúese, publiquese y
áése al R. Oficial.

Salta, Junio 4 de 1912

FIGUEROA
Francisco M. • Ubibübu

Es cópia. ■  
José 3f. Ouses.

S. S; .■

Habiéndose presentado el señor Paulino
Echazú solicitando^ deslinde, mensura y

 amojonamiento de un. terreno ó estancia
■ de su propiedad denominada “Santa Vic-
 4oría“ situada en el partido dé San Simón
'departamento de. Anta, ,el señor Juez de
primera Instancia enjlo civil y comercial
doctor Vicente. Arias ha Ordenado se
practiqun dicho deslinde, previa publica
ción de edictos durante 330 días envíos
diarios LÁ. PROVINCIA y “Nueva Epoca"
y “Boletín Oficial". citando á todos los
que se consideren con derecho al mismo,
por el perito' propuesto agrimensor se
ñor Héctor Chiostri, quien dará principio

Jas operaciones del deslinde el dia vein/
  te y cinco, de Septiembre del presente
año, propiedad que tiene por limites ge
nerales líos siguientes. Por el Sud con el
Rio Dorado, por el Este con propiedad
del señor Cruz González, por el Poniente
con la finca SantajAna y por el Norte con
propiedad del señor J. B Soler-^Salta,

, Mayo 24 de 1912—M. Sanmillán,. secreta-
’rio,                        153VJD27

Habiéndose .abierto el juicio de sucesión
de don José de Villsgrán, el ■eñor Juez de

 

primera ^Instancia en lo O. y C. doctor
Vicente Arias, ha ordeñado se cite por
edict >■ durante treinta días á todos los
qué se consideren con algún derecho á ella,
en cnaleequier carácter, i objeto de hacer
valer sus derechos, bajo- apercibimiento de
ley. Lo que hago saber por^ el presente, A
quienes corresponda.—Salta. Junio 4. de
1912—Mauricio Sanmillán, E. 8..

■ ■, ' , ’ 163vJ1.5
. Habiéndose presentado el Sr. Víctor

M. Lagar con titulo bastante, solici
tando el deslinde,:mensura, y ‘amojo
namiento de las fincas Carahuasí,
Ovejería y ora fracción más, ubica
das ,en el Dpto. de Metán dentro de
los siguientes límites: La primera, lin
da al Sud 3 Este, con el rio de las
Conchas; al Norte, con propiedad que
fué de don Pablo Saravia, Ernesto
Gamberales y al Oeste, con don José
Antonio Zerdán. La segunda linda:
Al Norte, el rio Pasaje .y propiedad
de don Gamabel Rufino; al Sud, con
terrenos dé Estanislada Z. de Sara
via; al Éste, con terrenos de. Wáldi-
ná Salas y al Oeste, con propiedad
de Javier-Z. Avila. La tercera, frac
ción, linda: Al Norte, con terrenos de
doña Francisca Z. de Rufino; al Sud
y Poniente, con propiedad de- doña
Estanislada Z. de Saravia.y al Na
ciente, con terrenos del Sr. Lagar. El
Sr. Juez ha dictado el siguiente auto:
—Salta, Mayo '21 de 1912.—Por -el
Agrimensor propuesto Sr. Juan Piate-
lli, practiquese las diligencias de men
sura, deslinde y amojonamiento que
se pide de los inmuebles que' expre
sa, prévia publicación de edictos en
los diarios LAJROVINCIA y «Tri-
buna Popular» durante 30 días^y por
una vez en el «Boletín Oficial» con
las indicaciones que establece el art.
575 del C. de P. C. y C. Señálase el
dia 12 de Julio y siguientes hasta el
31 de Agosto del corriente año para
el ¿comienzo dé' las operaciones de
biendo hacerse saber á los colindan
tes jy demás interesados el dia en que
den principio por el-Agrimensor co
misionado, con la anticipación nece‘
sada. Lo que se hace saber á los inte'
resados—M. Sanmillán, Strio.

161 .v. Jn. 30. ■
* Por el présente se cita & todos los que se

consideren con derecho & la sucesión de
don Simón Ibarreohe para que en el tér
mino de treinta dias se presenten al Juz-
gado & cargo del doctor Vicente Arias á
hacerlos valer bajo apercibimiento do ley
—Salta, Junio Io de 1912—M. Sanmill&n,
secretauo.     162vJ1.5 .

Por Ricardo López
DE UN VALIOSO ¡¡TERRENO *

El dia25del corriente Junio, á las
4 en punto/ en Los Catalanes: calle
Caseros esquina Balcarce y por orden
del Juez de primera Instancia doctor
-A. Bassani, venderé á la más .alta
oferta y dinero de contado, con liba

se de DOS MIL.pesos m/n, los derechos
y acciones pertenecientes á los meno
res Miguel, Gregorio Miguel y .Bernar
do Aguirre en un terreno valioso ubi
cado en la cálle Catamarca de esta
ciudad y cuyos límites son: por el
Norte propiedad de Máximo Tamayo;
por el Sud con otra de los esposos
Isaac Palerino y Francisca Delgado;
por el Este- con ia callé Catamarca y
por el Oeste con propiedad de la se
ñora Ventura López de Anzoátegui.
Sale con base de DOS MIL pesos por
que es la oferta hecha judicialmente"
para comprar en privado, habiendo
ordenado el sefiot Juez que pór ser de
menores se- venda en remrte. Seña
20 por ciento en el acto del remate.
Para informes verse con el doctor Da-  
rio Arias ó con el subscripto marti-
llero—

Ricardo López.

Por V. M. Sarávía
El día 20 de Junio á ho

ras 3 p. m.
SIN BASE Y .AL CONTADO   

Por orden del señor receptor de ren
tas procederé á vender en remate pú
blico la mercadería embargada á la
señora Dora Abdalá,. vendedora am
bulante por falta de pago de patente.

Las mercaderías á rematarse son
las siguientes: < .

Tres metros bombasí medió luto;
ocho metros franelas azúl; ocho me
tros franela verde; ocho . metros fra
nela medio luto; dos metros género
para delantal; siete metros géneré imi-
ación lana; un traje brin; ocho me

tros género de vestido; una funda-al
mohadón; un'calzoncillo; una' cámi-
sita punto; cuatro metros género hijp;
dos metros satín; un camino de me
sa; cinco servilletas; ocho metros eta-
mina; dos metros percal blanco; dos
metros percal negro; tres metros eta-
mina rosa; tres metros género de hi
lo;, dos pañuelos; seis metros percal;
seis metros borlas y muchos otros ar
tículos que por su número no se de
tallan. .

El remate tendrá lugar en la recep
toría de rentas 'el dia indicado.
1'47. v Jn,20. VICTOR M. SÁRAVIA

Por Ricardo López
De mercaderías y muebles

EL DIA 19 DE JUNIO á las cua
tro en punto, en Los Catalanes, calle
Caseros esquina Bálcarce y por or
den, del Juez de piimera Instancia
doctor Francisco F .Sosa, venderé á
la .más alta Oferta y dinero de conta
do'una partida de baúles, mesa y mos
trador, embargados á don José'Stam-
bazzi, en la ejecución qúe le sigue el
Banco Español. Todo está depositado
en el Rio Blanco en poder de don
Anastasio Solis.
. -Se venderá todo en un solo lote y
el detalle; puede verse en el expedien
té que corre en el juzgado del juez ad
rizante..  

RICARDO LOPEZ,
Martiliero.


